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Vale más prevenir que fumigar 
 
Antes de que surgieran los problemas en una oficina de nuestra Entidad por una fumigación (los 
empleados sufrieron leves consecuencias físicas) esta Sección Sindical de CC.OO. ya se había 
dirigido al Comité de Seguridad y Salud, y al jefe de Recursos para pedirle un cambio en la forma de 
actuar frente a las plagas que se producían en nuestras oficinas y departamentos. 
 
Muchos compañeros y compañeras se muestran sorprendidos cuando desde CC.OO., a través de sus 
representantes, les explicamos las consecuencias negativas que se pueden derivar, para su salud, de 
una fumigación, aunque se haga siguiendo la normativa legal. 
 
Los plaguicidas se utilizan para matar a los insectos, pero también son tóxicos y peligrosos para las 
personas, sobre todo si se aplican incorrectamente. En Cataluña, en los últimos 10 años se han 
contabilizado más de 600 casos de personas que han visto dañada su salud, de éstas, 150 han sufrido 
intoxicaciones agudas. Los efectos de estos pesticidas van desde dificultades respiratorias e 
irritaciones de garganta, a un conjunto de trastornos neuro-psicológicos graves como son la pérdida 
de memoria, dificultades de concentración, sensación de cansancio, etc. En algunos casos graves los 
resultados han sido de incapacidad laboral absoluta. 
 
Desde esta Sección Sindical de CC.OO., a través de los delegados de prevención, hemos estado muy 
atentos, y hemos denunciado a lo largo de 5 años, en diversas ocasiones el uso de estos tratamientos 
como incorrectos, aunque legales. 
 
Por todo ello, y porque también es nuestra responsabilidad el velar por la salud de todos los 
trabajadores y trabajadoras, os pedimos que colaboréis activamente con vuestros representantes 
sindicales de CC.OO., expertos en materia de prevención de riesgos laborales, facilitándoles la 
información necesaria para que puedan evitar consecuencias negativas para vuestra salud. 
 
Con demasiad frecuencia creemos que en nuestro trabajo no hay riesgos, lo cual es una percepción 
errónea de nuestra realidad. Desde el estrés, hasta las molestias y riesgos que se derivan de las obras 
que se hacen en las oficinas, o la cantidad de luz que recibimos, o cómo la recibimos en nuestros 
puestos de trabajo, pasando por la falta de espacio, las posturas incorrectas al sentarnos, la 
contaminación acústica o de otro tipo producida por los equipos electrónicos, hasta las presiones que 
nos llegan de nuestros jefes, todo colabora para que las consecuencias que se deriven de todo ello 
puedan perjudicar seriamente nuestra salud. 
 
En la reunión celebrada el pasado día 16 de noviembre del Comité de Seguridad y Salud, la 
representación de la Caja, finalmente, decidió que no se volvería a fumigar, aunque la Administración 
no haya prohibido estas prácticas. La Dirección, pues, toma con esta decisión, la cual veníamos 
reclamando desde hace tiempo los representantes de Comisiones Obreras, la postura adecuada. 
 
En CC.OO. tenemos gente muy concienciada y preparada para afrontar estos retos, pero necesitamos 
también vuestra colaboración. Sólo así conseguiremos mejorar nuestras condiciones de salud laboral. 


